
RESOLUCIÓN EXENTA N° 0430

COQUIMBO, 25/02/2010

VISTOS estos antecedentes
nacionalidaddoña Elena ELCHENKOVA

N*0157452,FEDERACIÓN DE RUSIA
calidad de turista el 02 de Diciembre de 2009.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos N° 87,88 y 131 del Reglamento de Extranjería, aprobado por D.S.
N°597 de 1984 del Ministerio del Interior, y en la Resolución N'"1 1600 del 30
de octubre de 2008 de la Contraloría General de la República.

R E S U E L V O

3.- COMUNIQÚESE a la Policía de
Investigaciones de Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía
Internacional, y al Departamento de Extranjería y Migración de!. Ministerio
del Interior, para su conocimiento y fines consiguientes.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

- Policía Internacional

ARANGUIZ
ROVINCIAL DE ELQUI


